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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022)  
 

 

 

Proceso No. 2021-00198-00 

Auto No. 889 

 

 

 El presente encuadernamiento se encuentra a despacho con memorial suscrito por 

JOSELIN JAZMIN GOMEZ ALBORNOZ a través del cual manifiesta tener conocimiento del 

auto admisorio y haber recibido el traslado de la misma, así las cosas se DISPONE: 

 

Tener a JOSELIN JAZMIN GOMEZ ALBORNOZ notificada por conducta concluyente 

del auto admisorio de la demanda No. 213 adiado noviembre 23 de 2021 de conformidad con 

lo establecido en el inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso, acto procesal 

que aconteció el 29 de agosto de 2022. 

 

Por Secretaría compútese el término otorgado por la normatividad para ejercer el 

derecho de defensa y contradicción.   

 

No obstante lo anterior, se ordena a la Secretaría del juzgado que de manera inmediata 

comparta la carpeta contentiva de toda la actuación a la referida demandada. Procédase de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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